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El Consejo de Gobierno aprobó, en sesión del día
13 de mayo del año 2005, el Plan General de Inspec-
ción de actuaciones a realizar, durante el año 2005-06,
por la Inspección General de Servicios. Dichas actua-
ciones se refieren, además de a cuestiones puntuales
en cada Consejería, a otras inspecciones monográficas,
a diferentes actuaciones concernientes a la racionalización
y modernización de nuestra Administración Regional y a
la evaluación de la gestión administrativa en relación
con determinadas materias.

En el artículo 7-1, segundo párrafo, del Decreto antes
mencionado, se prescribe que «dentro del Plan General las
visitas de inspección se fijarán mediante Orden de la Con-
sejera de Economía y Hacienda, en la que especificará el
objeto, alcance y fecha de práctica de las mismas».

En virtud,

Dispongo
Los inspectores Generales de Servicios llevarán a

cabo las actuaciones incluidas en el Plan General de
Inspección, para el año 2005-06 mediante las visitas a
las distintas Consejerías. Las mismas se iniciarán o fi-
nalizarán, según se exprese, en las fechas que se indi-
can a continuación:

1.- Inspecciones de carácter monográfico:
1,1.- Examen, análisis, evaluación, control y pro-

puesta de mejora sobre el procedimiento de gestión y
liquidación de tasas correspondientes al ejercicio 2004.

Fecha de Inicio: 20 de junio de 2005.
1.2.- Catalogación, en colaboración con la Direc-

ción General de Informática, de los procedimientos ad-
ministrativos vigentes en el ámbito de la Administración
Regional, con vistas a su utilización dentro del sistema
de e-Administración.

Fecha de Inicio: 20 de junio de 2005.
1.3.- Examen, análisis, evaluación y propuesta de

configuración de las bases para la creación de un siste-
ma corporativo de Archivo de la Administración Regional.

Fecha de Inicio: 20 de junio de 2005.
2.- Otras actuaciones inspectoras en los servi-

cios y unidades que se indican a continuación:
2.1.- Consejería de Turismo, Comercio y Consumo.
2.1.1.- Servicio de Ordenación del Turismo. Fecha

de Inicio: 4 de julio de 2005.
2.1.2. Dirección General de Consumo.
Fecha de Inicio: 19 de julio de 2005.
2.2.- Consejería de Presidencia.
2.2.1.- Expedientes relativos a autorizaciones de

espectáculos públicos, que se tramitan en el Servicio
de Registros Especiales y Espectáculos Públicos.

Fecha de Inicio: 6 de julio de 2005.
2.2.2.- Actuaciones sancionadoras en materia de

espectáculos públicos, gestionadas en el Servicio de
Registros Especiales y Espectáculos Públicos.

Fecha de Inicio: 21 de julio de 2005.
2.2.3.- Convocatorias de Ayudas a los Ayuntamien-

tos de los Planes de Obras y Servicios que se gestio-
nan por la Dirección General de Administración Local.

Fecha de Inicio: 5 de julio de 2005.
Murcia, 31 de mayo de 2005.—La Consejera de

Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7372 Orden de fecha 2 de junio de 2005, por la que
se adoptan medidas para el mantenimiento
del empleo en el sector de la enseñanza
concertada.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La implantación del nuevo sistema educativo deri-
vado de la LOGSE y la LOCE, implica la adaptación y
transformación de los centros a las nuevas etapas edu-
cativas, con las consecuencias que con ello se derivan
sobre necesidades de dotación de los equipos educati-
vos en el sector. Por ello se estima conveniente adoptar
determinadas medidas que palien la pérdida de pues-
tos de trabajo que pudiera ocasionarse y que contribu-
yan a la dotación de los equipos educativos de los cen-
tros, a fin de garantizar la impartición de las
enseñanzas con un nivel de calidad deseable.

El art. 14.4 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año
2005, establece que «Las Administraciones educativas
podrán, en el ámbito de sus competencias, incrementar
las relaciones profesor/unidad de los centros concertados,
en función del número total de profesores afectados por
las medidas de recolocación que se hayan venido
adoptando hasta la entrada en vigor de esta ley y se en-
cuentren en este momento incluidos en la nómina de
pago delegado, así como de la progresiva potenciación
de los equipos docentes»

La Disposición Adicional 4.ª 4 de la Ley 10/2004,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
año 2005, permite que se incremente la relación profe-
sor/unidad escolar «en función del número total de pro-
fesores afectados por las medidas de recolocación que
se hayan venido adoptando hasta la entrada en vigor de
esta ley y se encuentren en este momento incluidos en
la nómina de pago delegado, así como de la progresiva
potenciación de los equipos docentes»

Por todo lo cual, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en mate-
ria de enseñanza no universitaria, al Decreto 52/1999, de
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2 de julio, por el que se aceptan las competencias y se
atribuyen a la Consejería de Educación y Cultura las fun-
ciones y servicios transferidos de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia en materia de enseñanza no universitaria y en el De-
creto 126/2002, de 18 de diciembre, sobre estructura or-
gánica de la Consejería de Educación y Cultura,

Dispongo:
Artículo 1. Ámbito funcional y temporal.
La presente Orden afectará a los centros de ense-

ñanza privados acogidos al régimen de conciertos, ubi-
cados en el territorio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, al 31
de agosto de 2006.

Artículo 2. Mantenimiento del empleo en el sector.
Aquellos centros que reduzcan el número de uni-

dades concertadas en el curso 2004/2005, o que las
transformen por acomodación del concierto a la nueva
configuración del sistema educativo, podrán mantener
en el curso 2005/2006, la dotación de profesorado exis-
tente en el nivel educativo objeto de la reducción de uni-
dades, aplicando los siguientes criterios:

a) Aplicar las horas correspondientes de las uni-
dades que se reducen a incrementar la ratio profesor/
unidad hasta alcanzar la ratio máxima de 1.60/1 en ESO
Primer Ciclo, 1.70/1 en ESO Segundo Ciclo, 1.65/1 en
Ciclos Formativos de Grado Medio, 1.60/1 en Ciclos
Formativos de Grado Superior y 1.70:1 en Bachillerato

b) Aplicar las horas correspondientes de las uni-
dades que se reducen, a incrementar la ratio profesor/
unidad hasta alcanzar la ratio máxima de 1.50/1 en Cen-
tros de Educación Primaria de 1 línea, y 1.33/1 en cen-
tros de dos o más líneas.

c) Los centros con autorización provisional para
impartir el Primer Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria, que el curso 2005/2006 tengan que dejar de im-
partir dicho nivel, podrán, para mantener el empleo, in-
crementar la ratio en Educación Primaria hasta 1.57/1.

Los criterios relacionados en los apartados ante-
riores podrán ser aplicados a los centros pertenecien-
tes a la misma titularidad del centro afectado a petición
de la misma.

Las ratios resultantes se mantendrán consolida-
das, siempre que el centro mantenga la misma planti-
lla. Las vacantes que se produzcan se aprovecharán
para el restablecimiento de la ratio profesor/unidad es-
colar establecida con carácter general para el nivel edu-
cativo de que se trate.

Para poder beneficiarse de lo anterior, los centros
deberán cumplir los siguientes requisitos:

- Las unidades afectadas deberán ser unidades
concertadas.

- Los profesores beneficiarios serán los que
trabajen en dichas unidades.

- El profesorado que se mantenga deberá reunir
los requisitos de titulación exigida para impartir la do-
cencia que se les asigne.

Los centros que se acojan a lo contenido en este
artículo no tendrán que proceder a la extinción de los
contratos de trabajo de profesorado y deberán comuni-
carlo en la forma que se determine, a la Consejería de
Educación y Cultura.

Artículo 3. Censo de profesores afectados.
1. En el supuesto de que tras la aplicación de los crite-

rios establecidos en el artículo 2.°, se produjeran
extinciones, el centro que haya extinguido algún contrato de-
berá comunicarlo mediante un escrito razonado a la Direc-
ción General de Enseñanzas Escolares, debiendo propo-
ner la incorporación de dichos profesores a un censo
constituido al efecto conforme a lo regulado en esta Orden.

2. Los criterios para elegir al personal cuyo contrato
se extingue de entre los posibles afectados son los conte-
nidos en el Anexo I y su aplicación quedará a cargo y res-
ponsabilidad del titular de cada centro. La decisión em-
presarial de extinción del contrato por causas objetivas de
carácter económico del personal afectado, cuando no se
trate de despido colectivo, se formalizará mediante carta
que se adjunta como Anexo II. En caso de ampararse di-
cha extinción en causas objetivas de carácter organizativo,
se formalizará mediante carta que se adjunta como Anexo
III. De manera análoga, se procederá en la comunicación
a los trabajadores afectados por lo previsto en el artículo
41.3 del Estatuto de los Trabajadores.

3.1. Los profesores afectados por la reducción o
transformación de unidades concertadas como conse-
cuencia de la modificación del concierto educativo para
el curso 2005/2006 se incorporarán al censo que se
crea al efecto, cuando se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones:

a) Estar incluido en la nómina de algún centro
afectado por la reducción o transformación de unidades
escolares.

b) No poder permanecer en su centro tras la apli-
cación de los criterios establecidos en el artículo 2 de la
presente Orden.

c) Tener un contrato de trabajo de carácter fijo, su-
perado el periodo de prueba y con una jornada igual o
superior a doce horas lectivas semanales. Dicha jorna-
da será igual o superior a ocho horas lectivas semana-
les en el caso de profesores de Formación Profesional.
En el supuesto de disminución progresiva de la jornada
laboral debido a la reducción o transformación de uni-
dades concertadas, se tendrá en cuenta a los efectos
de este cómputo, la jornada que tuviera el profesor
afectado al inicio de dicho proceso de disminución.

3.2. Los cooperativistas y autónomos podrán in-
corporarse a este censo con los mismos efectos que el
profesorado con relación laboral, a excepción del cálcu-
lo de la indemnización por despido que se ajustará a lo
dispuesto en el art. 4.° de esta Orden.
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3.3. El personal complementario de los centros
concertados de educación especial podrá incorporarse
al citado censo si reúne los requisitos arriba indicados
y en un número tal de trabajadores que sus sueldos y
cargas sociales no superen la cuantía del módulo para
este personal establecido en la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y/o en la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado, multiplicada por el número de aulas afectadas por
la no renovación del concierto educativo.

4. Para la incorporación a este censo, los centros
presentarán ante la Dirección General de Enseñanzas
Escolares las solicitudes de los profesores afectados
de manera conjunta conforme al modelo que se adjun-
ta a esta Orden como Anexo IV, durante el plazo que di-
cha Dirección General establezca oportunamente

5. Se considerarán incorporados al censo de tra-
bajo afectados aquellos que perdieron su empleo por
anteriores extinciones o reducciones de conciertos edu-
cativos y se encuentran actualmente en el censo creado
por la Orden de 29 de abril de 2004. Asimismo se incor-
porarán los trabajadores que habiéndose recolocado,
hubieran perdido su puesto de trabajo por causa no im-
putable a ellos dentro del periodo de vigencia de la pre-
sente Orden. De la misma forma, los liberados sindica-
les que al cesar en sus funciones, sus centros
hubieran reducido unidades como consecuencia de la
modificación de los conciertos.

Artículo 4. Indemnizaciones legales.
1. La Consejería de Educación y Cultura de la Co-

munidad de Murcia abonará las indemnizaciones legales
a las que se refiere el artículo 41.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores, en los supuestos de profesores cuyo contrato
se extinga como consecuencia de haber desaparecido de
los planes de estudio la materia que impartían y carecer
de la titulación necesaria para impartir otra materia. Tam-
bién abonará las indemnizaciones recogidas en los artí-
culos 51.8 y 53.1 b) del citado Estatuto de los Trabajado-
res, correspondientes a los trabajadores que vean
extinguido su contrato de trabajo como consecuencia de
una resolución administrativa de reducción, extinción o
transformación del concierto educativo en el curso 2005/
2006 que se hayan incorporado al censo de profesores
afectados recogido en el artículo tercero de la presente Or-
den, siempre que en estos dos últimos casos el centro
donde viniera trabajando haya solicitado la renovación del
concierto para el curso siguiente, y no se haya producido
la misma total o parcialmente.

2. En el caso de indemnizaciones derivadas de
causas económicas fundadas en el artículo 52.c) del Es-
tatuto de los Trabajadores, la Consejería de Educación y
Cultura de la Comunidad de Murcia, abonará dicha in-
demnización una vez se haya extinguido el contrato de
trabajo y no de forma simultánea a su comunicación al
profesor afectado. En el supuesto de indemnizaciones
derivadas de causas organizativas fundadas en el artícu-
lo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores, y dado que es

imprescindible que el centro ponga a disposición del
profesor la indemnización correspondiente de forma si-
multánea a la comunicación de extinción del contrato, di-
cha cantidad le será reintegrada al centro una vez éste lo
solicite a la Consejería de Educación y Cultura.

3. A los profesores que, encontrándose en un su-
puesto de disminución progresiva de la jornada, vean
extinguido su contrato de trabajo de acuerdo con los ar-
tículos 51 o 52. c) del Estatuto de los Trabajadores se
les abonará la parte no asumida por el FOGASA de la
indemnización prevista en los artículos 51.8 y 53.1.b)
del citado texto legal, con arreglo a la jornada acredita-
da a lo largo de los cursos en que se haya producido la
reducción progresiva de su jornada de trabajo y a las
retribuciones correspondientes.

4. Los profesores señalados en los párrafos 2 y 3
vendrán obligados a solicitar del Fondo de Garantía Sala-
rial la parte correspondiente de estas indemnizaciones, si
a ella tuvieran derecho y, en ese caso, la Consejería de
Educación y Cultura abonará únicamente la diferencia
entre la indemnización legal y la cantidad abonada por
dicho organismo.

5. En todo caso, las extinciones de los contratos y
las posibles indemnizaciones legales se ajustarán a lo
previsto en los artículos 41, 51, 52 y 53 del Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones concordantes
y complementarias.

6. A los cooperativistas y autónomos se les abona-
rá la indemnización calculada su cuantía de la misma
forma que para los trabajadores con relación laboral,
pero descontando el porcentaje que correspondería
abonar al FOGASA, aun cuando no tengan derecho a
percepción alguna por parte de este organismo.

Artículo 5. Indemnización adicional.
1. Los trabajadores incorporados al censo que ha-

yan cumplido 50 años de edad y los que no dispongan
de titulación académica o la que tengan sea insuficien-
te para acceder a una nueva recolocación, podrán optar,
durante el plazo de vigencia de la presente Orden, por
abandonar dicho censo con derecho a percibir una in-
demnización adicional de 22.237,44 Euros.

2. Los trabajadores que hayan percibido la indem-
nización adicional sólo podrán volver a incluirse en la
nómina de pago delegado que abona la Administra-
ción, una vez que hayan transcurrido dos años desde su
baja en el censo.

3. Las solicitudes se realizarán por los trabajadores
ante la Dirección General de Enseñanzas Escolares.

Artículo 6. Aplicación presupuestaria.
El costo económico que suponga la aplicación de

la presente Orden lo será con cargo a la partida presu-
puestaria correspondiente a conciertos educativos.

Artículo 7.
Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas

Escolares a dictar cuantas instrucciones sean precisas,
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en el ámbito de su competencia, para el desarrollo y apli-
cación de lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 8.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, extendiendo sus efectos al periodo a que se re-
fiere el artículo 1.

Artículo 9.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse potestativa mente recurso
de reposición ante el Consejero de Educación y Cultura
en el plazo de un mes, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos me-
ses, a contar en ambos casos desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Murcia, 2 de junio de 2005.—El Consejero de Edu-
cación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

Anexo I

Criterios para la elección del Profesor afectado.
En los casos de no renovación parcial del concierto

educativo se utilizarán los criterios de prioridad más
abajo señalados, con el fin de determinar de entre el to-
tal de profesores incluidos en la nómina de pago dele-
gado del centro, aquellos a los que habrá de extinguir-
se su contrato como consecuencia de la reducción del
concierto educativo.

En este sentido, en los centros donde exista profe-
sorado estatal (antiguos patronatos), se valora la conve-
niencia de que, en orden a conservar los puestos de
trabajo de los profesores contratados, sean los de pa-
tronato los que salgan del centro, al tener un puesto
asegurado en la enseñanza pública dada su condición
de funcionarios, ya que en caso contrario, se produciría
una pérdida neta del puesto de trabajo.

En todo caso, si los funcionarios no accedieran a
salir del centro serán los contratados laborales a los
que se les extinguirá su contrato de acuerdo con los cri-
terios establecidos más adelante.

Las citadas extinciones no afectarán a la estructura
orgánica y pedagógica del centro, debiendo quedar ga-
rantizado íntegramente el plan de estudios, por cuanto,
si de acuerdo con los siguientes criterios, el profesor al
que tuviera que extinguirse el contrato estuviera en po-
sesión de alguna especialidad imprescindible para la
organización pedagógica del centro, deberá pasarse al
siguiente docente que en aplicación de los siguientes
criterios correspondiera.

1. Trabajadores voluntarios.

2. Contratos temporales.

3. Antigüedad (de menor a mayor).

4. Número de hijos menores de 21 años.

Los mencionados criterios no serán de aplicación
a los representantes de los trabajadores ni al titular de
familia numerosa.
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